
La información contenida en este documento, incluido mobiliario, tiene mero carácter comercial e ilustrativo, pudiendo sufrir pequeñas variaciones por razones técnicas, comerciales o jurídicas durante la ejecución de las obras, sin que estas en su caso inpliquen menoscabo calidades (RD 215/89, 21 Abril). La
superficie útil según Decreto 218/2005, se define como la superficie del suelo interior de la vivienda y el 50% de los espacios exteriores privativos (limitándose al 10%).
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